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aesoluctót ADMlNlsrRATlvA

3 1 JUL 2019Ciudad de México, a

La subprocuraduría de ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento

iemtoriál de la Ciudad Oe Ueiico, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones l, Xl y )«lX' 6

tráic¡On rV, 15 BtS 4 fracc¡onás i, Vtt y X 21,25 fracci1n Vlll, 27 fracción lV' 30 BIS-2 de la Lev

ó;9á.¡;r ie lá procuraduria Rmoiental y del ordenam¡ento Territorial de la ciudad de Méx¡co, 4, 5l

tr"Z.io" i ¡l so primer párrafo 0"., i"irrr"nto; habiendo. analizado los elementos c¡ntenidos en el

"ip"O¡""i"' 
nláero pÁOl-2019-1 2€-§OT-504 relacionado con la denuncia pre§entada en este

óri"ni"ro descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los s(Juientes:

ANTECEDENTES

con fecha 02 de abril de 2019, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,

Á"""ro 
" 

ta lnformación Pública y iendición be Cuental de la Ciudad de México, denunció ante esta

lnstitución, presuntos incumplimLntos en materia amb¡ental (ru¡do y emis¡ones. de. partículas a la

;ñ¿;i";"j én et predio ub¡cáJo en Calzada México Tacuba número 94, Colonia Anáhuac ll Sección'

ÁfáO¡" il¡guel Hidatgo; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de abr¡l de 2019'

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocimientos de hechos, en térm¡nos de

los artículos 5 fracción Vt, 15 ál§ 4, 25 fracc¡ones l, lll, V, Vlll y lx y 25 Bis de la Ley Orgánica de la

procuraduría Ambiental y oet bi¿enamiento Territor¡al de la ciudad de México, así como 85 de su

En el presente exped¡ente, se anal¡zó la normativ¡dad aplicable a la materia ambiental (ruido por

á¡r"1, loro es la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra, la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-

iór-i v er Reglamento de Construcciones' todos de la Ciudad de México ---
En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR|DICAS APLICABLES

tiene lo sigu¡ente

de esos momentos.

En mater¡a amb¡ental (ru¡do y emisiones de partículas a la atmósfera)

Durante un primer reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta.Entidad, en el

pr"o¡" ,u'""io en catzada ¡¡eiico iacuua número 94, iolonia Anáhuac ll Sección, Alcaldía Miguel

l¡áárgo, se constató la construcción de un inmueble de aproximadamente 10 niveles de altura y en

pi.priá"¡On de niveles adicionaies, con letrero de obra y actividades de construcción consistentes en

el armado de columnas. Al momento de la d¡l¡gencia no se constató ruido ni emisiones de particulas

á l" rtrOrt"r", toda vez qr" foi ti"O"j"Oores s-e ret¡raron del sit¡o, debido a la cont¡ngencia amb¡ental

ESdeSeñalarqueelarticulos6delReglamentodeConstruccionesdelaCiudaddeMéxico
&rbd; q;, lás edificacionás y obras qúe produzcan contaminación entre otros aspectos' por

,-¡J" v Lrü0. de partículas . rr'.tro.t"rá, se sujetarán a ese Reglamento, a la Ley Ambiental de

t"te;.ñ a la Tieria en la ciudad de México y demás ordenamientos aplicables.--

Alrespecto,delasgestionesrealizadasporestaSubprocuraduría,mediantelapromocióny
cumplimiento voluntario oe 

-rás 
iipásrc¡ones jurídicas 

. 
relacionadas con las materias de su

;;;;6"i;, se exhortó 
"r 

propi"t"riá,- po"eedor y/o.director responsable de obra del pred¡o obieto

de ta denuncia, , qr" 
"port"r"-[iágir;J 

ó"t"rorri2ado de acciones para mit¡gar el. ru¡do..y la emisión

de particulas a la atmósfera 
'g!"L-,"d"-p. lrs act¡vidades que se realizan ,"1 "l .qtg¡o objeto de

denuncia, para dar cumplimien"to a la Norma Amb¡ental para lá Ciudad de México NADF-005-AMBT-

vederrin 202, piso 
" -,"1""5im *.i*¿r.i..i3)?,3?,lyl!"i]lTi3.?,ouroo ciudad de México
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2013 y el cumplimiento del artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de Méx¡co,

por lós trabajos de construcc¡ón en el s¡tio, por lo que una persona que se ostentó como

iepresentante legal informó que cuenta con acciones de mitigación de em¡siones sonoras

consistentes en evitar el uso de maquinaria que produzca n¡veles altos de ruidos s¡multáneamente
con la carga y transporte de camiones de los suelos extraídos, así como evitar la circulación

simultanea de más de tres camiones para el transporte de residuos de la construcc¡ón hacia el sitio

de depósito. Respecto a la emisión de partículas a la atmósfera, las acciones de mitigación consisten

en el uso de mailas protectoras en perímetro y fachadas para evitar emisiones hac¡a el entorno, el

recubrimiento depósitos de material granular con lonas de plástlco textil y min¡mizar la permanencia

de éstos en la obra, reclasificación de residuos sólidos, acondicionam¡ento de vehículos de carga y

descarga de materiales con lonas para cubr¡r d¡chos materiales, así como el uso de agua reciclada
para riégo en el p€rímetro y fachadas de la obra para preven¡r la d¡spersión de partículas.--

En este sentido, la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, publicada en

la Gaceta oficial de la ciudad de México el dia 29 de diciembre de 2014, dispone que los

responsables de fuentes em¡soras ubicadas en la C¡udad de México deberán cumplir con los

requisitos y límites máximos permisibles de emisiones de ruido, por lo que establece que en el punto

de referencia NFEC, los decibeles en el horario de 06:00 a 20:00 horas serán de 65 dB (A) y de

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-1243-SOf-5O4

20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A)

supletoria.

l.,4edellín 2O2, piso 5, colon¡a Roma Norte, alcaldÍa Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de lüéx¡co
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Al respecto, personal adscrito a esta Entidad realizó un dictamen en materia de ruido, desde el punto

de referencia en el que se obtuvo como resultado 72.85 dB (A) excediendo los límites máximos de 65

dB(A) para el horario de las 06:00 a las 20:00 hrs. establecidos por la Norma Ambiental para la
C¡udad de México NADF-005-AMBT-201 3.--
En razón de lo anterior, se solicitó mediante of¡cio PAOT-05-300/300-4865-SOT-2019 a la Dirección
General de lnspección y V¡g¡lancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de

México, realizar las acciones de ¡nspección en el predio objeto de denunc¡a, respecto al cumplimiento
de los lím¡tes máximos permisibles de emis¡ones sonoras de conform¡dad con la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-OO5-AMBT-2013, toda vez que los trabaios realizados en el sitio
generan 72.85 dB (A) exced¡endo los límites máximos de 65 dB(A) en el punto de referencia para el

horario de las 06:00 a las 20:00 hrs.-------------

En virtud de lo anterior, las activ¡dades de obra en el predio ubicado en Calzada México Tacuba

número 94, Colonia Anáhuac ll Secc¡ón, AlcaldÍa Miguel Hidalgo, se encontraron en un nivel sonoro

de 72.85 dB (A) excediendo los lím¡tes máx¡mos de 65 dB(A) en el punto de referencia para el horario

de las 06:00 a las 20:00 hrs. establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-

OOs-AMBT-2013, por lo que corresponde a la D¡rección General de lnspección y V¡gilanc¡a Ambiental

de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de inspección

respecto al cumplim¡ento de los límites máximos perm¡sibles de emisiones sonoras de conformidad

con la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-2013 y, en Su caso imponer las

med¡das y sanciones procedentes, conforme a lo solicitado por esta Entidad mediante oficio PAOT-

05-300i300-486ssoT-201 9.-----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que ex¡sten

en el expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 2'l segundo párrafo y

30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad
de México, 90 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327
fracción tt y 403 del Código de Procedimientos C¡viles para la C¡udad de México, de apl¡cación

\
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Durante un primer reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad,

en el pred¡o ubicado en Calzada México Tacuba número 94, Colon¡a Anáhuac ll Sección,

Alcaldia Miguel H¡dalgo, se constató la construcción de un ¡nmueble de aprox¡madamente l0
n¡veles de átura y en preparac¡ón de niveles adicionales, con letrero de obra y actividades de

construcción consistentes en el armado de columnas. Al momento de la diligencia no se

constató ruido ni emisiones de partículas a la atmósfera, toda vez que los trabajadores se

retiraron del sitio, debido a la contingencia ambiental

2. Mediante la promoción y cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas
con las mater¡as de su competencia, esta Subprocuraduría exhortó al propietario, poseedor
y/o director responsable de obra del predio objeto de la denuncia, a que aportara programa

óalendarizado de acciones para m¡tigar el ruido y la em¡sión de partÍculas a la atmósfera
generadas por las actividades de obra que se realizan en el predio ob.ieto de denuncia, para

óar cumplimiento a la Norma Ambiental para la Ciudad de Méx¡co NADF-O0SAMBT-2O13 y el

artículo 86 del Reglamento de construcciones para la c¡udad de México, por lo que una

persona que se oitentó como representante legal manifestó que cuenta con acciones de

mit¡gación de emisiones sonoras consistentes en evitar el uso de maquinaria que produzca

niveles ruido simultáneamente con la carga y transporte de camiones de los suelos extraídos,

así como evitar la c¡rculación simultánea de más de 3 cam¡ones para el transporte de residuos

de la construcción hacia el s¡t¡o de depós¡to. Respecto a la emisión de partículas a la

atmósfera, las acc¡ones de m¡tigac¡ón cons¡sten en el uso de mallas protectoras en perímetro

y fachadas para evitar emisiones hacia el entorno, el recubrim¡ento depósitos de material

granular con lonas de plástico textil y minim¡zar la permanencia de éstos en la obra,

ieclasificación de res¡duos sól¡dos, acond¡cionam¡ento de vehículos de carga y descarga de

materiales con lonas para cubnr dichos mater¡ales, así como el uso de agua reciclada para

riego en el perímetro y fachadas de la obra para prevenir la dispersión de partículas.----:--

3. Durante un segundo reconocimiento de hechos, personal adscrito a esta Enüdad realizó un

dictamen en materia de ruido respecto a los trabajos que se realizaron en el inmueble

¡nvestigado, en el que se obtuvo como resultado 72.85 dB (A) excediendo los límites máx¡mos

de 65 dB(A) en el punto de referenc¡a para el horario de las 06:00 a las 20:00 hrs.

establecidos por la Norma Ambiental para la c¡udad de México NADF-005-AMBI-2013j-----'

4. Corresponde a la Dirección General de lnspección y Vigilancia Amb¡ental de la Secretaría de

Medio Amb¡ente de la Ciudad de México, realizar las acc¡ones de inspección en el pred¡o

objeto de denuncia, toda vez que los trabajos que se real¡zan en el inmueble investigado se

entuentran en 72.85 dB (A) lo que excede los límites máximos de 65 dB(A) en el punto de

referencia para el horario de las 06:00 a las 20:00 hrs. establecidos por la Norma Ambiental
para la ciudad de México NADF-OO5-AMBT -2013 y, en su caso imponer las medidas y

sanciones procedentes conforme a lo solicitado por esta Ent¡dad med¡ante of¡c¡o PAOT-OS-

300/3004865-SOT-20 1 9._-
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto

en el artículo 2i fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento

Tenitonal de la Ciudad de México _---

Medellín 202, piso 5, colonia Roma
Paot.mx

Norte, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 067oO, Ciudad de Mé
T. 5265 O78O ext 13311 o 13321
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Así lo proveyó y firma la Licenciada
Terntorial de la Procuraduría Am

PRoCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO
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Leticia Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México ----_-

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Dirección General de

lnipecciOn y Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de Méx¡co ---_

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduria de Asuntos Jufídicos

para su archivo y resguardo.

BcPiAAq{r

lüedellín 2O2, piso 5, colonia Roma Norte, alcaldia, Cuauhtéroc, C P 06T00' Ciudad de México
paot.mx f. 5265 0780 ext 13311 o 13321
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